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Ha -decidJdo:

Des'estimar el recurso de inconstitucionalidad, interpuesto por
el Gobierno oontrB: la Ley 4/198-1, de 4 de junio, de la- Genera..
lidad de Ca.taluña, de medidas urgentes sobre la función Pú.
blica"y decla.rar· que dioha 'Ley no es contraria a la Constitu- _
ción en cuanto sus preceptos y, en especial,' el contenido en
la disposición adicional cuarta, sean interpretados dentro de
los limites y en 'el -sentido que se les atribuye en-los Funda·
mentos de 16. presente sentencia. .

~bliquese esta sentencia en el «Boletin Ofit;ia.I del Estado.,

Madrid, ocho de febrero de mm novecien:tos ochenta y dos.
Manuel García-Pelayo y AlonsO.-Jer6nimo Aroz.a.m.ena Sierra•
Manual Diez de VeJasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.
Gloflla Begué Cantón.-Lujs Dfez Picazo.-Francisco Tomás y
Valiente,-Rafael Gómez·Ferrer Morant.-'Angel Escudero del
CorraL-Plácido Fernández Viagas.-AntOll1io Troyol Serra.-Fir
mados y rubricados. /'
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veintidós, donde dice: ..no o es menos... -:debe decir: cno lo es
menos...

En la página 7. segunda columna.... párrafo cuarto. linea
cuarta, donde dice: .Ie.qul el &.rtlculo 28.e.) , de le. EVI., deba
decir: .le.qul artículo 28.a) EVI.,

En le. página 7, 'segunda columna, párrafo sexto, linea no
vena. donde dice: cno es tanto más cuanto. menor -sea.. , debe.
decir: ..do·es tanto máscu&I1to'menor sea.;.

En la página 14, primera columne., párrafo teroeró, linea 00
tava. donde dice: cinherente a la l=Qmptencia.. , debe decir: .in~

herente a la oompetenola>.
En la. página 14, segunda columna, párrafo cuarto, linea' ter·

oara, donde dice: cde la.s profesi9'nes titula.ras.. , debe decir; -de
las profesiones tituladas~, _.

En atención a todo lo expu,esto, el TTibunal Consti tucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE' LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPA~OLA
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dores- de la secuencia necesaria que entre el1'tls ha de darse.
6ecuencia que define cuál ~aya de ser la estructura de 1& fun·
ción pública y que obliga a a:eudirno a la contratación, sino
a la interinidad, para la designación de quienes pt:.0visionaJ.
mente hayan de ocupar vacantes que definitivamente 'sólo pue
den ser cubiertas por funcionarios de' carrera. La habilitación
q\1e la disposición adicional cuarta, que .analizamos, hace en
favor -del Consejo Ejecutivo de la Generalidad es constitucio
nalmente legítima en la medida €In que se entienda que la op
ción entre la contratación administrativa u oua's vías de pro
visión no as ,una opción libre, sino rea.lizada de acuerdo con
le. legislación básica del Estado y que ..sta no es, en cuanto hA
slea, legislación de apli~i6R··supletoria.. / .

Tercero.-La alusión -en el articulo 7 de la Ley impugnada al
articulo 6 de'la Ley 6/1980, de 17 de diciembre, de Transferencia
Urgente y Plena de la.s Diputaciones CataJlana.s a la Genere.lidad,
debe entenderse sLn perjuicio de nuestra sentencia' de 28 de.
julio de 1981, antes citada, que si bien DO hizo pronunciam1ento
..Iguno en su fallo sobre dicho articullo 6, fue por entender,
como ex<})líoitamentese deolara en el punto 8 de sus Funda~

memtos, que dado el carácter meramente instrumental <Jea in
dicado articulo, éste quedaba privado de toda eficaele. a oon
secuencia. dE" la anulación de otros artículos de la mism~ Ley. ~
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CORRECCION de errores en el texto de las senten
cias del Tribunal Constitucional, publicadas ·en el
Spplemento al .BoleUn Oficial del Estado. núme-
ro 12. de fecha 14 de enero de 1982. .

Advertidos errores en el texto de las. sentencie.s del Tribnne.J
C:onstitucione.1 publlcade.s en el suplemento al"' .Boletln Oficie.!

- del· Estado. número 12, de 14 de enero de 1962, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En'la página 6, segunda oolumna. páJTafo,aegundo:lfnea de
cimotercera, donde dioe: -Autónomas en cuanto & t&1es;., debe
decir: ..Autónomas en puanrto ta).es.,

En la página 6, segunda <:<>Iu.mna, párrafo segundo, linee.


